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Consideraciones
Finales

Vamos a vivir un tiempo de tensiones sociales. Otro gran
desafio es manejar las tensiones sociales por la vía de la

negociación política y social en lugar de la represión y la
fuerza. Nuestra cultura política tiene el autoritarismo a

flor de piel que lleva espontáneamente a pensar en el uso
de lajÚerza para aplacar o dirimir conflictos sociales. Las
bases de una sociedad democráticason el resultado de un

proceso en sí mismo democrático. De esa manera es como
queremos hacer camino al andar.

Centro Gumilla



Perspectivas

El inicio del período constitucional 1994
1999 ciertamente, y en buena medida, ha traí
do consigo el rescate de la confianza en la
Presidencia de la República, en contraste con
el desprestigio que alcanzaron instituciones
fundamentales del Estado en los últimos cin
co años en virtud de las frecuentes denuncias

de corrupción, la impunidad y la adopción de
medidas impopulares. El quinquenio comien
za bajo el signo de la emergencia, que obliga
a abordar de inmediato los más graves proble
mas nacionales.

La urgencia con que deben acometerse
tales transformaciones crece paralela al pro
gresivo deterioro de las condiciones de vida,
y así surgen amplias posibilidades de que la
buena imagen de la cual ha disfrutado la ac
tual Presidencia se deteriore también con ra

pidez si no mejoran sustancialmente aspectos
básicos de la vida de la población, que atañen
a los derechos al empleo, a salarios justos y
dignos, a la alimentación, la salud y la educa
ción, entre otros. Nuevamente el irrespeto de
los derechos económicos, sociales y cultura
les arroja interrogantes sobre el contenido de
la democracia y la estabilidad del mismo ré
gimen que formalmente se ha comprometido
a garantizarlos, preguntas que sólo podrán
despejarse si el Estado asume con decisión la
prioridad de atender la enorme deuda social
acumulada durante la última década.

Es así como los retos que tienen que en
frentar las autoridades y el Estado en su con
junto, tal como señalara Provea en 1993, si
guen centrados en los planos político-institu
cional yeconómico-social.

En relación al primero se requiere que la
clase dirigente aumente su identidad con los
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intereses y anhelos de la población que dice
representar y que ha visto mermada grave
mente su situación económica. Pero no será

suficiente predicar con el ejemplo, ni empren
der la necesaria lucha contra la corrupción, si
al mismo tiempo se ofrecen salidas que con
tinúan colocando los costos más altos enhom

bros de las mayorías populares.
Asimismo, el Poder Judicial, en todas las

instancias que lo componen, debe fortalecer
su autonomía e independencia, ganando espa 
cio a las tendencias de partidización de la
función jurisdiccional, más aún ante la posi
ble aparición de coyunturas marcadas por
confrontaciones entre los dos restantes Pode

res Públicos, el Ejecutivo y el Legislativo,
frente a los cuales tendrá que jugar un papel
de sólido árbitro, orientando su decisiones por

la senda del respeto de la institucionalidad
democrática. El propio año 1994 no ha trans
currrido ajeno a realidades de esta naturaleza,
puestas de manifiesto al decretarse el Estado
de Excepción, que se mantiene vigente con no
pocos -y justos- tropiezos y oposiciones.

El protagonismo del Poder Judicial será
además imprescindible para rescatar con efi
cacia y rectitud el valor de la justicia frente a
la tradicional impunidad que suele acompa
ñar los casos de corrupción y violaciones a los
derechos humanos en el país. El enjuicia
miento de dos ex -presidentes de la República
simboliza cambios inimaginables en un pasa
do reciente, sin embargo pueden ser interpre
tados como decisiones efectistas que respon
den a la presión de la opinión pública, si no
dan paso a una conducta sostenida que alcan
ce a todos los niveles de los organismos ofi
ciales e incluso a los grupos económicos y



financieros, responsables directos de la agu
dización de la crisis y la ampliación de la
brecha fiscal.

Sólo así podrá alejarse de la población la
percepción de una justicia implacable y dis
criminatoria con las mayorías depaupemdas,
pero que no afecta a los estmtos privilegiados
de la sociedad, que con demasiada frecuencia
encuentran vías para ponerse a resguardo de
los organismos policiales o poseen recursos
económicos para procumrse la obtención de
beneficios procesales. También debe garanti
zarse a la ciudadanía el libre acceso a la

administmción de justicia, frente a lo cual
atentarían recientes reformas legislati vas que
establecen nuevos aranceles judiciales, tm
zando un camino hacia su elitización.

El rescate de las instituciones pasa igual
mente por la apertura de cauces a la participa
ción popular, entendiendo que ésta trasciende
los necesarios, aunque insufientes, mecanis
mos de consulta electoral destinados a la es

cogencia de las autoridades nacionales, regio
nales y municipales. El país reclama la reno
vación del debate en tomo a otras figuras,
tales como los referendos consultivos y revo
catorios, que permitirían la expresión de la
voluntad popular sobre as pectos fundamenta
les de la vida de la Nación. Empero, este
terreno tampoco es ajeno a la práctica parti
dista, des vinculada del sentir de la colectivi

dad, que caracteriza a los actores políticos en
el contexto de sus pugnas. La experiencia del
período analizado recoge la invitación formu
lada a los ciudadanos pam decidir sobre ám
bitos eximidos de ser sometidos a consulta

(los derechos humanos y las garantías consti
tucionales), al tiempo que se obvia su opinión
en relación con temas fundamentales vincu

lados al quehacer económico del país, como
la deuda externa y la naturaleza de los im
puestos, entre otros.

La misma suerte podría correr la propues
ta gubernamental de reemprender la reforma
constitucional, ofertada en la campaña elec-

Consideraciones Finales

toral como camino para ampliar los mecanis
mas democráticos, obstaculizada en su efec

tiva realización por el desprestigio de los
cuerpos legislativos, constitucionalmente en
cargados de conducir dicho proceso.

Las críticas y denuncias de fmude formu
ladas en el desarrollo de los últimos comicios
acrecentaron la desconfianza de la colectivi

dad sobre actores cuya legitimidad ha sido
cuestionada y sobre maquinarias partidistas
responsables de un proyecto de reforma cons
titucional, la de 1992, efectuada de espaldas
a las aspiraciones del pueblo. Por su parte, las
convocatorias a una Asamblea Nacional

Constituyente surgidas desde el ámbito parla
mentario y extm-parlamentario, éste último

encabezado por la Causa R y el MBR-200,
lucen más como promesas proselitistas, que
como llamados a una alternativa consistente,

con basamento en la profundidad y compleji
dad de los problemas que aquejan al país.

Provea mtifica que la adopción de un nue
vo texto constitucional, sea producto de una
Reforma o el resultado de una Asamblea

Constituyente, no resolverán la situación de
crisis económica y social. Ante la eventuali
dad de uno u otro proceso, debe quedar asen
tado, en primer lugar, la obligación de respe
tar los derechos reconocidos y adquiridos por
la población en la Constitución vigente; y en
segundo término, centrar como puntos de de
bate la ampliación de los mecanismos de par
ticipación política y la modernización de la
estructura del Estado.

A su vez, en el terreno económico-social
el Ejecuti vo Nacional refleja no pocas contm
dicciones, siendo tarea impostergable supe
mrlas para ofrecer un camino coherente que
trascienda las reitemdas marchas y contm
marchas que han distingido dumnte estos pri
meros meses de acción gubernamental.

Estas contradicciones evidencian desa

cuerdos importantes entre personeros inscri
tos en la plataforma política oficial. Un grupo
de ellos estima fundamental enfrentar la crisis
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poniendo en tela de juicio temas vetados des
de la óptica neoliberal. Para quienes así pien
san resultaría pertinente la revisión de los
compromisos asumidos con la banca interna
cional en relación a la deuda externa; la de

fensa de la vigente legislación laboral, con el
respeto del actual régimen de prestaciones
sociales; el acento de la carga impositiva so
bre los sectores económicamente poderosos y
el perfeccionamiento de los sistemas de re
caudación, superando las crónicas evasiones
fiscales desde una posición sostenida en los
principios de progresividad y justicia social.
No obstante, el transcurrir del tiempo ha ve
nido paulatinamente demostrando que estas
posiciones, acordes con el mensaje recogido
en "Mi Carta de Intención con el pueblo de
Venezuela", van perdiendo fuerza en el seno
del propio gobierno.

Las tesis neoliberales han vuelto a tomar

fuerza bajo la neces idad de emprender el trán
sito de la "Venezuela rentista a la Venezuela

productiva", asentado en las premisas de la
libre competencia, la transformación de una
economía capaz de insertarse en un mundo
comercialmente globalizado y la estabiliza
ción de los índices macroeconómicos altera

dos por la debacle financiera. Las medidas
impositivas, las privatizaciones de empresas
valoradas como estratégicas hasta hace poco,
y la flexibilización de las relaciones de traba
jo, continuarán arrojando efectos regresivos,
favoreciendo la concentración del ingreso en
escasas manos.

Desde esta orientación, los planes sociales
anunciados y ejecutados para atender de ma
nera compensatoria y focalizada los requeri
mientos de grupos vulnerables de la pobla
ción, así como la progresividad en la imple
mentación del ajuste, sigan demostrando la
renuncia definitiva a obligaciones indelega
bles del Estado en áreas como la salud, la
educación y la seguridad social. Significaría,
de hecho, seguir haciendo lo mismo, pero
bajo un nuevo procedimiento, diferenciado en
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términos de velocidad, pero no en el conteni
do ni en las consecuencias nefastas sobre los
derechos humanos. Ello entrañaría una nueva

edición de la ya conocidad política gatopar
diana de cambiar para que todo siga igual,
conduciendo a mediano y largo plazo a una
situación en la cual la mayoría de la población
se vea al margen de la satisfacción de sus
necesidades básicas, con la sectorización de

la pobreza, la profundización de la economía
informal, la pérdida de empleos estables y la
precarización generalizada de las condiciones
de vida.

Este cuadro, similar al que antecedió al 27
de febrero de 1989, e incluso más grave,
proyecta como reales potenciales escenarios
de estallidos sociales, amén de nuevas formas

de violencia social a las cuales puede apelar
la población para hacerse de los recursos de
subsistencia, para reclamar la atención de sus
necesidades y como reacción espontánea
frente a medidas impopulares. El incremento
de pobladas y saqueos durante el último año
coos tiiuye una señal a tomar en consideración
por las autoridades a la hora de adoptar polí
ticas de elevado costo social que ya han sido
anunciadas, como el aumento en los precios
de los combustibles, el transporte urbano y los
artículos de la cesta básica, así como el des
mejoramiento de la normativa laboral.

Estos elementos fundamentan hoy más
que nunca la exigencia de que la conducta del
Estado revierta la tendencia de exclusión y
marginalización inherente a los planes de
ajuste a la economía que el gobierno, bajo
nuevas formas y palabras, anuncia proseguir.
La agudización de la crisis impone un tiempo
de decisiones, en el que, superada la retórica
que ha distingido la actual gestión, se sincere
ante el país la ruta y el sendero por el cuál
marchará Venezuela.

La aparición de escenarios de conflictivi
dad social de magnitud mayor, hasta ahora
latentes, puede dar lugar al nuevas expresio
nes de represión y autoritarismo, recditando



viejas experiencias de estigmatización de los
sectores populares bajo la premisa de la lucha
contra la delincuencia o el control de la disi

dencia política que acompaña y motoriza le
gítimas acciones de presión. De este modo,
se evidenciaría que los resortes estructura
les de las violaciones a los derechos civiles

y políticos, a pesar de los registros que
señalan mejorías parciales y relativas en
este período en relación a derechos indivi
duales, aún se mantienen y son capaces de
ocasionar gravísimas consecuencias sobre
su vigencia y respeto en un contexto de
empobrecimiento extendido.

Consideraciones FInales

Fínalmente, la tentación autoritaria puede
ser la respuesta natural a la que recurra el
Estado frente a un conglomerado social de
sorganizado, donde la ausencia de vincula
ción real con plataformas orgánicas de la so
ciedad civil, trasluce la incapacidad para ac
tuar de interlocutores válidos frente a realida

des de tensión social. Lógico es alertar que
ante este cuadro de anomia social, y dada la
debilidad organizativa de las plataformas par
tidistas que respaldan el actual gobierno, la
opción de llenar el vacío con el eventual apo
yo que puedan brindar las Fuerzas Armadas,
es una posibilidad real.
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Exigencias a los Poderes Públicos
en materia de derechos humanos

Las páginas precedentes muestran un pa
norama poco alentador, signado todavía por
amenazas presentes en el pasado inmediato.
El devenir del anterior período cons titucional
estuvo caracterizado por el agudo deterioro de
los derechos humanos, por el autoritarismo
que privilegió la represión por encima del
diálogo y la participación, por el imperio de
la impunidad en los casos que afectan a los
ciudadanos comunes o a sectores populares y
por el empobrecimiento generalizado de la
población a causa de la aplicación de un
Plan de Ajuste Estructural a la Economía
contrario al espíritu de justicia social que
establece la Constitución de la República.
Frecuentes manifestaciones de conflictividad

social y dos intentos de ruptura institucional
por la vía de la fuerza rubricaron la crisis.

Para el nuevo gobierno es todavía tiempo
de rectificar aquellas políticas que contravie
nen la vigencia de los derechos humanos y
orientar decididamente su actuación hacia la

protección y promoción de los mismos, a fin
de garantizar un desempeño oficial verdade
ramente acorde con los intereses de las ma

yorías y despejar definitivamente posibles es
cenarios de violencia.
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En es te marco se exponen las exigencias
que en materia de derechos humanos aluden
al Estado venezolano y, por ende, a su go
bierno actual.

Lo que Provea plantea a las nuevas au
toridades ejecutivas y legislati vas, así como
al Poder Judicial y los gobiernos locales, no
es más que el cumplimiento de las leyes
nacionales e internacionales que obligan al
Estado a garantizar la vigencia de los dere
chos humanos. Tratándose de leyes, su
cumplimiento es obligatorio, y su contenido
y aplicación no están sujetos a negociación
alguna.

Indudablemente, para asegurar la con
creción de estos compromisos, cuyo cum
plimiento es responsabilidad del Estado,
se requiere además que el conjunto de la
sociedad venezolana genere y profundice
el desarrollo de mecanismos de verifica

ción, vigilancia y seguimiento sobre la sa
tisfacción de los derechos humanos por
parte de las autoridades.

En los actuales momentos la vigencia de
los derechos humanos en Venezuela exige
acciones concretas del Estado en las si

guientes áreas:



Consideraciones Fí nales

Sobre derechos civiles y políticos

El Estado debe tomar medidas urgentes
que tiendan a proteger efectivamente los de
rechos humanos garantizados por la Cons titu
ción y los distintos instrumentos internacio
nales sobre la materia, a saber:

Derecho a la vida

• Adoptar una ley que prohiba sin excepcio
nes el uso de armas de fuego en manifesta
ciones y fije regulaciones al uso de la fuerza
por parte de los distintos organismos de
seguridad encargados de velar por el orden
público.

• Reorganizar totalmente los distintos cuer
pos policiales y de seguridad ante las reite
radas actuaciones de estos al margen del
Estado de Derecho. &ta reorganización

debe incluir tanto la revisión de los progra
mas de formación y los criterios de ingreso,
como la revisión total del personal que ac
tualmente presta servicio.

• Deben activarse instancias tales como las
dispuestas por el Reglamento de coordina
ción de los Servicios de Policía y sobre
normas de Conducta de los Miembros de

los Cuerpos de Policía, específicamente
destinadas a vigilar y controlar la actuación
de los cuerpos policiales, y a determinar
responsabilidades tanto personales como
institucionales en hechos violatorios de de

rechos humanos. Deben priorizarse políti
cas y programas que garanticen la forma
ción y capacitación de los cuerpos policia
les y de seguridad, como labor constante en
la que el conocimiento y acatamiento de las
normas legales en materia de derechos hu
manos sea una efectiva realidad.

Derecho a la libertad personal

• Prohibir la realización de redadas como

fórmula para combatir el auge delictivo.
• Derogar inmediatamente la inconstitucio

nal Ley sobre Vagos y Maleantes.

• Adecuar la Ley de Salvaguarda del Patrimonio
Público y la Ley Orgánica de Sustancias Estu
pefacientes y Psicotrópicas a la Constitución y
los Convenios Intemacionales firmados por
Venezuela en lo concerciente a este derecho.

• Eliminar la recluta forzosa como instru
mento del alistamiento militar. Reconocer

en el ordenamiento legal el derecho a la
objeción de Conciencia como excepción al
servicio militar obligatorio e incorporar el
servicio civil optati vo con el mismo tiempo
de duración que el militar. Reducir a un año
el lapso de duración de ambos servicios.

• Reducir a 24 horas el lapso de la detención
preventiva, ya que el actual de 192 horas
(ocho días) es un condicionante estructural
que posibilita las violaciones a los derechos
humanos de los ciudadanos detenidos.

Derecho a la integridad personal

• Prohibir de manera efectiva la práctica de
la incomunicación policial y eliminar la
figura de la "retención", por no ajustarse a
las regulaciones vigentes en la materia.

• Asumir desde el Ministerio Público una

vigilancia activa sobre el respeto a la inte
gridad física de todo detenido en los centros
de detención tantos civiles como militares,

de acuerdo con las atribuciones que estable
cidas en su ley orgánica.

Derecho a la seguridad personal

• Poner fin al hos tigami ento contra dirigentes
opositores o disidentes de parte de los orga
nismos de seguridad del Estado. Abrir in
vestigaciones sobre las denuncias de ame
drentamiento a fin de establecer las respon
sabilidades y sanciones respectivas.

• Respetar la inviolabilidad del hogar, po
niendo fin a la práctica que permite los
allanamientos masivos y arbitrarios a vi
viendas ubicadas en sectores populares, du
rante los "operativos de profilaxia social".
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Derecho a la libertad
de expresión e información

• Garantizar el pleno respeto a la libertad de
expresión y el pleno derecho de toda la
población a informar y ser verazmente in
formada.

• Poner fin a la política de hostigamiento y

censura contra los medios y periodistas de
parte de los organismos policiales y de se
guridad. Asegurar la investigación y casti
go a quienes resulten responsables de este
tipo de hechos.

Derecho a la justicia

• Asegurar la efectiva justicia en los casos de
violaciones a los derechos humanos como:

El Amparo, suspensión de garantías de fe
brero y marzo de 1989; Yfebrero y noviem
bre de 1992; muertes ocurridas en manifes

taciones de protesta pacífica; masacre del
Retén de Catia; masacre en la Cárcel de
Sabaneta; y muertes ocurridas a manos de
funcionarios policiales, entre otros, a fin de
que los mismos no queden impunes.

• Desincorporar el Instituto de Medicina Le
gal del Poder Ejecutivo, a fin de garantizar
la independencia de las actuaciones de di
cho organismo.

• Eliminar la figura del "mulo hecho" por ser
un privilegio de los funcionarios públicos y

de seguridad, y un mecanismo que refuerza
la impunidad de los res ponsables de viola
ciones a los derechos humanos.

• Eliminar el secreto sumarial con el propó
sito de que las partes tengan acceso inme
diato a las diligencias del expediente desde
el inicio de las investigaciones.

• Reformar la Ley Orgánica del Ministerio
Público con el propósito de establecer nor
mas que permitan el acceso directo de la
Fiscalía General de la República a la infor
mación de los casos que cursan ante la
Jurisdicción Militar.

• Con la finalidad de preservar la inde-
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pendencia del Poder Judicial frente al Eje
cutivo, derogar el artículo 54 del Código de
Justicia Militar, que permite al Poder Eje
cutivo intervenir en diferentes etapas de los
procesos.

• Poner fin a la inconstitucional práctica de
someter a detenidos civiles a la justicia
militar, garantizando el derecho de toda
persona a ser juzgada por sus jueces natu
rales.

• Asegurar la aprobación de un Ley de Am
nistía, así como la puesta en libertad de los
civiles que permanecen encarcelados, en
condición de presos políticos, como medi
da indispensable para lograr la paz social y
política, imprescindible para la vigencia de
los derechos humanos.

En materia penitenciaria

• Garantizar el respeto de los derechos en el
interior de todos los recintos penitenciarios.

• Iniciar investigaciones que permitan deter
minar sanciones y responsabilidades en re
lación a las numerosos casos de violaciones

a derechos humanos que se registran dentro
de las prisiones.

• Asegurar el libre acceso a los centros
carcelarios de los medios de comunica

ción, abogados litigantes y organismos de
derechos humanos, sin más limitaciones
que las derivadas de estrictos criterios de
seguridad.

• Asegurar que los recursos disponibles se
utilizardll prioritariamente en la adecuación
del sistema carcelario venezolano a las Re

glas Mínimas para el Tratamiento de los
Reclusos y las Condiciones Físicas de De
tención de la Ol'.'U.

Derecho a la nacionalidad

• Dar cumplimiento a la Convención Interna
cional de los Derechos del Niño mantenien
do el derecho a la nacionalidad venezolana

de los niños y niñas nacidos en el país de
padres indocumentados.



Derechos políticos

• Incorporar a la Reforma Constitucional el
referendum revocatorio del mandato de to

dos los poderes públicos así como el refe
rendum consultivo sobre distintas materias

políticas, sociales y económicas y el proce
dimiento para la convocatoria a una Asam
blea Constituyente, como parte de la am
pliación de los derechos políticos necesaria
en el actual momento histórico del proceso
democrático venezolano.

Consideraciones FInales

• Garantizar el res peto a las iniciati vas surgi 
das desde las comunidades y sectores orga
ni7Ados, como legítimas expresiones de
fortalecimiento democrático, en concor
dancia con el respeto al derecho a la libertad
de reunión y de asociación.

• Respetar las respuestas organizativas y de
protesta pacífica, generadas por la pobla
ción en legítimo ejercicio de sus derechos
constitucionales, y en consecuencia, dero
gar las instrucciones que limiten el derecho
a manifestar.

Sobre derechos económicos, sociales y culturales

Partiendo del concepto básico expresado
por el artículo 95 de la Constitución que esta
blece que "el régimen económico de la Repúbli
ca se fUndamentará en principios de justicia
social que aseguren una existencia digna y
provechosa para la colectividad El Estado pro
nvverá el desarrollo económico y la diversifi
cación de la producción, con el fin de crear
lUlevasfUentes de riqueza, aumentar el nivel de
ingresos de lapoblación y prtalecer la sobera
¡úa económica del país", consideramos que el
llamado Plan de Ajuste Estructual de la econo
mía o paquete económico es contrario al espíritu
de la Carta Magna y viola por sus efectos los
derechos humanos de las grandes mayorías na
cionales, por lo que se hace necesario exigir a
las nuevas autoridades el cambio de la política
económica por una acorde con los derechos y
necesidades de la población. En este sentido,
consideramos imprescindible el cumplimiento
a las siguientes exigencias:

Derecho a la vivienda

• Delinear una política que asegure el acceso
y disfrute de una vivienda adecuada a los
sectores de menores recursos.

• Asegurar que cualquier modificación a la
legislación sobre alquileres no signifique
desmejoras en el régimen de protección al
inquilino.

• Poner fin a los procedimientos de desalojo
forzoso, incorporando la prohibiciónexpre
sa de los mismos en la legislación nacional.

• Efectuar un catastro de los terrenos poten
cialmente destinables para viviendas que
son propiedad del Estado.

Derecho a la salud

• Asegurar la gratuidad del servicio de salud
como parte de un derecho irrenunciable de
la población.

• Priorizar la aplicación de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Salud, que con
templa la participación de gremios y comu
nidades en el diseño, implementación y
control del proceso.

• Otorgar un porcentaje mayor del presu
puesto nacional para el sector, garantizando
la satisfacción de sus necesidades básicas y
eliminando el proceso de privatización del
sistema público de salud.

Derecho a la educación

• Mantener la gratuidad de la enseñanza a
nivel prescolar, primario y secundario,
como obligación irrenunciable del Estado.
A nivel superior, mantener la gratuidad y el
acceso, en función de los méritos respecti
vos mediante instrumentos idóneos y adap
tados a las necesidades de país.
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• Paralizar los intentos de pri vatización de la
educación, promoviendo la participación
de docentes, representantes y alumnos de
todos los niveles en el diseño y ejecución
de las políticas del sector, y aprobando ma
yores fondos del presupuesto nacional para
cumplir dichos objetivos.

• Retomar el rol de promotor de la educación
pública a través de medidas que aseguren la
calidad de la educación y la incorporación
al sistema formal de los alumnos prove
nientes de los sectores más vulnerados de

la población.

Derechos de los trabajadores
• Declarar la inconstitucionalidad del artícu

lo 2 de los decretos 123 y 124, relativos al
salarios mínimo urbano y rural, por atentar
contra la base de cálculo de las prestaciones
sociales: el salario normal.

• Mantener el actual régimen de prestaciones
sociales, por ser un derecho adquirido de
los trabajadores.

• Garantizar el derecho al trabajo para toda la
población mediante la estabilidad laboral y
una política generadora de nuevos empleos.

• Respetar la libertad sindical, facilitando
la afiliación de los trabajadores y la crea
ción de nuevas organizaciones de esta
naturaleza.

• Garantizar el derecho a huelga, desechando
la práctica intervencionista del Ministerio
del Trabajo de obstaculizar su tramitación
legal, así como la militarización de los con
flictos laborales.

• Proteger la contratación colectiva frente a
la política de flexibilización y des cole ctivi 
zación adelantada por el sector patronal,
público y privado.

• Armonizar la legislación interna con la nor
mativa universal en materia laboral, tal y
como lo exige la Organización Internacio
nal del Trabajo.
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Derecho a la seguridad social

Crear y regular un sistema de seguridad
social integral, que ampare a toda la pobla
ción, diferente al de los Fondos de Retiro

promovido por el sector privado.
Homologar los montos de las jubilaciones

al menos hasta la cantidad estipulada como
salario mínimo urbano nacional.

Derecho a la tielTa

• Derogar el Instructivo Nº 10 sobre invasio
nes a predios rústicos y ordenar la suspen
sión inmediata de los desalojos en zonas
agrarias, hasta tanto exista un catastro com
pleto de las tierras dadas en resguardo por
el Estado al IAN para el proceso de reforma
agrana.

• Garantizar la seguridad jurídica y económi
ca del trabajador del campo mediante el
otorgamiento de títulos definitivos de pro
piedad y el restablecimiento de los meca
nismos crediticios con tasas de interés pre
ferencial.

Derechos de los pueblos indios

• Reconocer el derecho de propiedad inme
morial a la tierra que vienen ocupando las
comunidades indígenas; respetar y preser
var sus culturas y lenguas.

• Aprobar el Convenio 169 de la OIT sobre
Pueblos Indígenas y Tribales en Países In
dependientes.

• Asegurar que las divisiones político territoria
les establecidas al interior de las entidades

estadales reconozcan la organización el mo
delo soietario de los pueblos indígenas. De
rogar o modificar aquellas nonnativas que
desconozcan dichos creterios, como la Orde

nanza del Municipio Maturín, Edo. Monagas,
que declara inexistente la comunidad kariña
"Jesús, María y José", al igual que la Ley
Político territorial del estado Amazonas.



Derecho a un ambiente sano

• Establecer mecanismos -tanto centrales

como estadales- de verificación y segui
miento a los compromisos asumidos por
Venezuela en virtud de los acuerdos de la
Conferencia de Naciones Unidas sobre

Medio Ambiente y Desarrollo; dichos me
canismos deben incorporar la participa-

Consideraciones Finales

ción de entidades no gubernamentales, así
como de representantes del sector indígena
ycampesmo .

• Implementaruna adecuada política de control
y vigilancia de las actividades industriales,
destinada a determinar el acatamiento de la

normativa técnica que regula la materia .
• Dar efectiva vigencia a la Ley Penal del

Ambiente.

Caracas, 9 de Diciembre de 1994.

217


